
,
~ Universidad Nacional de Córdoba'tJ·,'~~~.-~:' Facultad de Ciencias Médicas y-. '~¡f)9",:~

\.} ...i Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud 'i,~)

EXP-UNC: 0030615/2010

Córdoba, 1e de Agosto de 2010

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de Atención Primaria de la Salud y

Dirección de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba, solicitando se
le asignen las funciones de Directores del Curso de Año Pre - Post Básico en Clínica
Médica al Sr. Med. Julio Roberto Gagliardi y al Sr. Med. Néstor Francisco Eugenio
Viale respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que los mencionados profesionales reúnen los requisitos establecido por
Reglamento,
El Visto bueno del Sr. Sub- Secretario de Asuntos Académicos de la
Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, Prof. Dr. Federico
Buonanotte.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L VE:

Art. 1°) Asignar al Sr. Med. Julio Roberto Gagliardi y al Sr. Med. Néstor
Francisco Eugenio Viale, en funciones de Directores del Curso de Año
Pre - Post Básico en Clinica Médica de la Dirección de Atención
Primaria de la Salud y Dirección de Especialidades Médicas de la
Municipalidad de Córdoba.

Art. 2°) Protocolizar y Comunicar.
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